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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de septiembre de 2000, por la que
se modifica la Red de Residencias Escolares de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El aumento de la oferta educativa en todos los niveles
de enseñanza, así como la integración de alumnos con nece-
sidades educativas especiales en la red de centros docentes
ordinarios, ha permitido el acceso a plazas escolares dentro
de la misma localidad de residencia o la escolarización a través
del transporte escolar de un importante número de alumnos
y alumnas que hasta el momento se atendían en las diversas
Residencias Escolares o Escuelas-Hogar.

Estas circunstancias han ocasionado un descenso con-
siderable en cuanto a la demanda de este tipo de plazas por
parte del alumnado que tradicionalmente se escolarizaba en
régimen de internado, permitiendo así una reordenación de
los recursos existentes.

Por ello, vista la propuesta presentada por la Delegación
Provincial de Córdoba y en virtud del Decreto 100/88, de
10 de marzo, por el que se ordenan las Residencias Escolares,
que en su art. 5 establece que «la creación, supresión o trans-
formación de una Residencia Escolar será acordada mediante
Orden del Consejero de Educación y Ciencia», esta Consejería
de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO:

1.º El cierre de las Residencias Escolares «San Fernando»
de Cabra, «Alfonso Gómez Jiménez» de Fernán Núñez y «Los
Bretes» de Villanueva de Córdoba.

2.º El procedimiento de adscripción del personal de estas
Residencias Escolares, tanto del personal docente como del
personal del área de servicios administrativos y de asistencia
y mantenimiento de los servicios, será establecido por la Con-
sejería de Educación y Ciencia de acuerdo con la normativa
reguladora de la Función Pública en la Comunidad Autónoma
y Convenio Colectivo, y respetando los derechos que legal-
mente les correspondan.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 4 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas de con-
formidad con lo establecido en las Ordenes que se
citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, dando cumplimien-
to a lo establecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de

19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y de conformidad con la Orden de
16 de julio de 1997, por la que se delegan competencias
en materia de gestión económica y contratación administrativa,
ha resuelto publicar las subvenciones concedidas en 2000
que a continuación se especifican.

1. Al amparo de la Orden de 24 de junio de 1997 (BOJA
núm. 82, de 17.7):

Beneficiario: Ayuntamiento de El Ejido (Almería).
Importe: 2.000.000 de ptas.
Actividad: Festival de Teatro de El Ejido 2000.
Programa y aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.04

46400.35B.2.

Beneficiario: Coral Virgen del Mar.
Importe: 1.200.000 ptas.
Actividad: Encuentro Corales 2000.
Programa y aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.04

48400.35B.0.

2. Subvenciones Nominativas previstas en la Ley 16/99,
de 28 de diciembre de 1999, de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 2000:

Beneficiario: Asociación Cultural «Jornadas de Teatro del
Siglo de Oro».

Importe: 4.000.000 de ptas.
Actividad: Jornadas de Teatro del Siglo de Oro 2000.
Programa y aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.04

48401.35B.1.

Beneficiario: Ayuntamiento de Vícar (Almería).
Importe: 4.000.000 de ptas.
Actividad: XIX Festival de Música Tradicional de la

Alpujarra.
Programa y aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.04

46401.35B.3.

Almería, 7 de septiembre de 2000.- La Delegada, M.ª Isa-
bel Salinas García.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
a empresas editoriales andaluzas, en su vertiente de
Producción Editorial, convocadas mediante Resolución
que se cita.

De conformidad con la Orden de 13 de febrero de 1998,
por la que se establecen las Bases reguladoras para la con-
cesión de Ayudas a las Empresas Editoriales Andaluzas, con-
vocadas por Resolución de 20 de diciembre de 1999 para
el año 2000, he resuelto hacer públicas las subvenciones
concedidas que a continuación se relacionan, con expresión
del programa y crédito presupuestario al que se imputan, bene-
ficiarios, cantidad concedida y finalidades de las subvenciones,
de acuerdo con la Resolución de 26 de julio de 2000 de
esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, por
la que se acuerda la concesión de tales ayudas.

Aplicaciones presupuestarias: 01.19.00.01.00.774.
00.35B y 31.19.00.01.00.774.00.35B.2001.



BOJA núm. 113Página núm. 15.322 Sevilla, 30 de septiembre 2000

Sevilla, 7 de septiembre de 2000.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
la publicación del acuerdo del Jefe del Servicio de Asun-
tos Jurídicos de 7.9.2000, notificando a Tibedro, SL,
representada por don José Luis Córdoba Moreno, el
emplazamiento como interesado en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 183/00 (As. Jdcos. 147/00).

«Acuerdo de 7 de septiembre de 2000, del Jefe de Servicio
de Asuntos Jurídicos de la Consejería de Cultura, por el que
se emplaza como interesado en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 183/00 a Tibedro, S.L., representada por
don José Luis Córdoba Moreno (As. Jdcos. 147/00).

Intentada por dos veces sin resultado la notificación directa
al domicilio designado por el representante del interesado,
procede efectuar la notificación prevista en el apartado 4 del
art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En cumplimiento del Acuerdo adoptado el día 14.6.2000,
transcrito a continuación, se le emplaza como interesado en
el recurso contencioso seguidamente indicado para, si le con-
viniere, en el plazo de nueve días desde la recepción de este
oficio pueda comparecer en el mismo.

Recurso contencioso núm. 183/00.
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de

Málaga.
Recurrente: Don Manuel Olivencia Ruiz.
Acto recurrido: Orden de 6 de abril de 2000, de la Excma.

Sra. Consejera de Cultura, por la que se resuelve inadmitir
el recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
22.12.1999, de la Delegación Provincial de esta Consejería
en Málaga.

“Acuerdo del Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos por
el que se ordena la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Málaga del expediente de recurso
seguidamente indicado, así como el emplazamiento de los
interesados.

Atendiendo el oficio librado a esta Consejería por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga,
recibido el 8 de junio de 2000, y conforme a lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

1. La remisión al Juzgado de copia autentificada del expe-
diente administrativo del recurso contencioso núm. 183/00,


